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INTRODUCCIÓN

SUR 16 fue realizada con la colaboración de la Coa-
lición Regional de Seguridad Ciudadana y Derechos 
Humanos.1 Diariamente, individuos están sujetos a 
innúmeras formas de violaciones de su seguridad. 
Comunidades pobres son privadas de su derecho de 
participar en la toma de decisiones que afectan su 
seguridad; los ciudadanos están expuestos a violen-
cia tanto de delincuentes cuanto de fuerzas policia-
les teóricamente responsables por combatir el cri-
men; desarrollos en términos de seguridad, tanto en 
el ámbito regional e internacional cuanto en esferas 
locales y nacionales, han sido desiguales e insatis-
factorios. Al discutir estos y otros tópicos, los artí-
culos del dossier Seguridad Ciudadana y Derechos 
Humamos ejemplifi can desafíos y oportunidades en 
este campo.

Los artículos no temáticos publicados en este nú-
mero, algunos de los cuales también abordan la cues-
tión de seguridad, aunque de forma más tangencial, 
presentan un análisis ilustrativo de otros asuntos re-
levantes en la agenda de derechos humanos: violencia 
contra la mujer, desaparecimiento forzado, genocidio, 
derecho a autodeterminación y migraciones.

Dossier temático: Seguridad Ciudadana 
y Derechos Humanos
Seguridad y derechos humanos poseen una intrínse-

ca – y problemática – relación, sobretodo en regiones 
con altos índices de violencia y criminalidad. En estos 
contextos, la falta de seguridad puede ser tanto una 
consecuencia cuanto un pretexto para violaciones de 
derechos humanos. Fue justamente con el intuito de 
conciliar las agendas de seguridad y derechos huma-
nos, especialmente en América Latina, que surgió el 
concepto de seguridad ciudadana.

La seguridad ciudadana coloca el individuo (y no 
al Estado o al régimen político) como el foco prin-
cipal de las políticas dirigidas a prevenir y combatir 
crimen y violencia. En América Latina, este cambio 
de paradigma ocurrió en las últimas décadas, como 
parte del proceso de transición de dictaduras mili-
tares para regímenes democráticas. El concepto de 
seguridad ciudadana busca reforzar la idea de que la 
seguridad y protección de los derechos humanos están 
de manos dadas, distanciándose claramente de la idea 
autoritaria de seguridad como protección del Estado, 
que era compartida por muchos regímenes militares 
en América Latina y otras regiones.

En su “Informe sobre Seguridad Ciudadana y 

Derechos Humanos” de 2009,2 la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CDIH) defi ne 
seguridad ciudadana de la siguiente forma: “El con-
cepto de seguridad ciudadana abarca aquellos dere-
chos de todos los miembros de una sociedad de vivir 
con el mínimo de riesgo posible contra su seguridad 
personal, sus derechos civiles y sus derechos de uso 
y gozo de su propiedad” (para. 23). En este sentido, 
el concepto de seguridad ciudadana utilizado por la 
CIDH incluye temas relacionados a crimen y violen-
cia y su impacto en el disfrute de libertades indi-
viduales, particularmente aquellas que tratan sobre 
propiedad y derechos civiles. 

El informe de la CIDH también pretende infl uen-
ciar sobre el diseño e implementación de políticas pú-
blicas en esta área. En los párrafos 39-49, la Comi-
sión destaca las obligaciones del Estado en relación a 
la seguridad ciudadana: (i) Responsabilizarse por los 
actos de sus agentes así como garantizar el respeto 
de los derechos humanos por parte de terceros; (ii) 
Adoptar medidas jurídicas, políticas, administrativas 
y culturales para prevenir la violación de derechos li-
gados a la seguridad ciudadana, incluyendo mecanis-
mos de reparación para las víctimas; (iii) Investigar 
violaciones de derechos humanos; (iv) Prevenir, punir 
y erradicar la violencia contra las mujeres, de acuerdo 
con la Convención de Belém do Pará. 

Con el intuito de cumplir tales obligaciones, los 
Estados deben adoptar políticas públicas en el área 
de seguridad ciudadana que incorporen los princi-
pios de derechos humanos y que sean intersectoria-
les, amplias en términos de derechos, participativas 
en relación a la población atingida, universales (sin 
discriminar los grupos vulnerables) y, fi nalmente, 
intergubernamentales (involucrando los diferente ni-
veles de poder) (para.52). Aunque estas directrices 
no funcionen como recetas precisas, su enfoque en el 
impacto de las políticas de seguridad en el goce de 
los derechos individuales, su atención a la naturale-
za multisectorial y mecanismos de participación de 
estas políticas, tanto como la obligación de prevenir 
el crimen y violencia por medio del combate de sus 
causas, funciona como una orientación sólida para los 
Estados y organizaciones de la sociedad civil y victi-
mas que desean promover políticas de seguridad que 
promuevan derechos humanos.

En otras palabras, el concepto de seguridad ciu-
dadana resalta que las políticas de seguridad deben 
ser, centradas en los individuos, multisectoriales, 
amplias, específi cas para cada contexto, orientadas 

1. La coalición es formada por las siguientes organizaciones: Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) –Argentina; 
Fórum Brasileiro de Segurança Pública – Brasil; Instituto Sou da Paz – Brasil; Centro de Estudios de Desarrollo (CED) – 
Chile; Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana (CESC) – Chile; Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad (De-
justicia) – Colombia; Washington Offi ce on Latin America (WOLA) – EUA; Fundación Myrna Mack – Guatemala; Instituto 
para la Seguridad y la Democracia (INSYDE) – México; Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
Prodh) – México; Fundar, Centro de Análisis e Investigación – México; Ciudad Nuestra – Perú; Instituto de Defensa Legal 
(IDL) – Perú; Red de Apoyo por la Justicia y la Paz – Venezuela. También hicieron parte de algunos encuentros de la coalición 
representantes de la Corporación Andina de Fomento (CAF) y de la Open Society Foundations.

2. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos”, Doc. OEA/
Ser.L/V/II. Doc.57, 31 Diciembre 2009, disponible en: http://www.cidh.org/countryrep/Seguridad.eng/CitizenSecurity.Toc.
htm. Visitado en: May. 2012



para la prevención,3 así como participativas y no 
discriminatorias. Los artículos en este dossier de-
muestran cuán difícil y necesaria es esta tarea.

En Seguridad Ciudadana y Delincuencia Orga-
nizada Transnacional en las Américas: Situación y 
Desafíos en el Ámbito Interamericano, el ex Ministro 
del Interior de Perú Gino Costa examina algunos de 
los principales desafíos y avances en el uso concepto 
de seguridad ciudadana en la región. En La Agenda 
Actual de Seguridad y Derechos Humanos en Argen-
tina, investigadoras del Centro de Estudios Legales y 
Sociales (CELS) de Argentina describen la agenda 
en seguridad pública en Argentina en el contexto re-
gional, analizando el primer año de operaciones del 
Ministerio de Seguridad y las tentativas hechas con 
el sentido de implementar políticas que abarquen el 
concepto de seguridad ciudadana. Este mismo depar-
tamento es asunto de otro artículo en este número. 
En Participación Ciudadana, Seguridad Democrá-
tica y Confl icto entre Culturas Políticas. Primeras 
Observaciones sobre una Experiencia en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Manuel Tufró examina 
el programa piloto implantado recientemente por 
el Ministerio Argentino con el intuito de ampliar la 
participación pública en el planeamiento de políticas 
públicas locales de seguridad. En este artículo, Tufró 
analiza los confl ictos que derivan de esta tentativa de 
diseminación de una práctica alineada a la agenda 
ministerial de promoción de “seguridad democrática” 
en locales donde los mecanismos deben su existencia 
a lo que el autor denomina como una “cultura políti-
ca de barrio”.

En La Política de Drogas y La Marcha de la In-
sensatez, Pedro Abramovay utiliza el trabajo de Bar-
bara Tuchman para examinar la política de drogas 
implementada desde 1912, argumentando que estás 
son ejemplos de políticas que no defi enden el interés 
de comunidades representadas por los legisladores 
que las elaboran.

Finalmente, el dossier de este número incluye una 
entrevista dupla sobre la reciente implementación de 
las UPP (Unidades de Policía Pacifi cadora) en las co-
munidades pobres de Rio de Janeiro (Brasil) anterior-
mente dominadas por organizaciones criminales. Los 
entrevistados son José Marcelo Zacchi, quien ayudó 
a diseñar e implementar un programa gubernamental 
para ampliar el atendimiento sociales y urbano en las 
áreas servidas por las UPP, y Rafael Dias, investigador 
en la ONG de derechos humanos Justicia Global.

Artículos no temáticos
Esta edición incluye cinco artículos adiciones que 
tratan sobre cuestiones importantes de derechos 
humanos.

En Las Entregas Extraordinarias en la Lucha 
Contra el Terrorismo. ¿Desapariciones Forzadas?, Pa-
tricio Galella y Carlos Espósito afi rman que la práctica 
de secuestros, detenciones y transferencia de supuestos 
terroristas por autoridades de los Estados Unidos a 
prisiones secretas de Estados terceros donde son pre-
sumiblemente torturados – llamado eufemísticamente 
de “entregas extraordinarias” – tiene similitud con los 
desaparecimientos forzados. La diferenciación es im-

portante porque signifi ca que los autores de desapare-
cimientos forzados pueden ser denunciados por haber 
cometido crímenes contra la humanidad.

Otro artículo que aborda crimines contra la hu-
manidad es el de Bridget Conley-Zilkic, en el cual la 
creciente profesionalización del campo de prevención 
y respuesta al genocidio es analizado. En el artículo, 
titulado Desafíos para los que Trabajan en el Área 
de la Prevención y Respuesta Ante Genocidios, la 
autora explora los desafíos conceptuales y prácti-
cos enfrentados por los profesionales de esta área, 
tales como: cuál debe ser la defi nición de genocidio; 
que pueden hacer las organizaciones para prevenirlo; 
quienes son los benefi ciarios del trabajo de estas or-
ganizaciones, y como medir el suceso.

Otro artículo, La CADHP en el Caso Southern 
Cameroons, analiza críticamente decisiones de la Co-
misión Africana de Derechos Humanos y de los Pue-
blos acerca del derecho de autodeterminación. En el 
mismo, Simon M. Weldehaimanot argumenta que el 
caso de Southern Cameroons ignoró la jurisprudencia 
sobre el asunto y tornó este derecho no accesible para 
los pueblos.

Tratando también sobre los desafíos a la sobera-
nía de Estados-nación, El Papel de la Universaliza-
ción de los Derechos Humanos y de la Migración en 
la Formación de la Nueva Gobernanza Global, de An-
dré Luiz Siciliano, revé la literatura sobre migracio-
nes para proponer que se trata de una cuestión ligada 
a nociones Westfalianas anacrónicas, que impiden la 
protección amplia y efectiva de derechos fundamen-
tales, a diferencia de conceptos más recientes como 
ciudadanía cosmopolita y responsabilidad de proteger.

En un último artículo, investigadores del Cebrap 
(Centro Brasileiro de Análise e Planejamento) exa-
minan los desafíos constitucionales de la reciente 
legislación sobre violencia doméstica, la Ley Maria 
da Penha. En La Disputa sobre la Aplicación de las 
Leyes: Constitucionalidad de la Ley Maria da Penha 
en los Tribunales Brasileños, los autores muestran 
que la mayor parte de la jurisprudencia favorece la 
discriminación positiva de mujeres para combatir un 
escenario de desigualdades crónica. En un contexto 
histórico y persistente de opresión de las mujeres por 
hombres, los autores argumentan, tratar hombres que 
comenten violencia domestica contra mujeres con 
más rigor de que lo inverso no hiere el principio fun-
damental de la no discriminación.

Esta es la quinta edición de SUR realizada con el 
fi nanciamiento y colaboración de la Fundación Carlos 
Chagas (FCC). Agradecemos a la FCC por el apo-
yo dado a la Revista Sur desde 2010. Ta mbién nos 
gustaría agradecer a Juan Amaya, Flávia Annenberg, 
Catherine Boone, Nadjita F. Ngarhodjim, Claudia 
Fuentes, Vinodh Jaichand, Suzeley Kalil Mathias, 
Pramod Kumar, Laura Mattar, Rafael Mendonça 
Dias, Paula Miraglia, Roger O’Keefe, Zoran Pajic, 
Bandana Shrestha, José Francisco Sieber Luz Fil-
ho y a Manuela Trinidade Vian por los dictamentes 
realizados sobre los artículos para esta edición de la 
revista. Nos gustaría agradecer a Thiago de Souza 
Amparo (Conectas) y a Victoria Wigodzky (CELS) 
por el tiempo que dedicaron para tornar posible esta 
edición de la Revista Sur.

3. Vea el informe elaborado por el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en colaboración con el 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (Costa Rica), disponible en: http://www.iidh.ed.cr/multic/default_12.
aspx?contenidoid=ea75e2b1-9265-4296-9d8c-3391de83fb42. Visitado en: May. 2012.
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RESUMEN

El artículo parte del concepto de insensatez, utilizado por Barbara Tuchman, para realizar 
un debate sobre la política global de drogas que viene siendo implementada desde 
implementada desde 1912. A partir de este concepto es evaluado como esta insensatez 
produce efectos negativos sobre la efi ciencia de la política pública, sobre la democracia y 
sobre los derechos fundamentales. Al fi nal se presentan algunas alternativas para romper con 
esta política.

Original en portugués. Traducido por Claudia Otero.

Recibido en m marzo de 2012. Aprobado en mayo de 2012.
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LA POLÍTICA DE DROGAS Y LA MARCHA 
DE LA INSENSATEZ

Pedro Abramovay

La Marcha de la Locura,* es el nombre del clásico libro de Bárbara Tuchman en el 
que la autora traza una verdadera historia sobre la insensatez humana, “de Troya 
a Vietnam”, como dice el subtítulo de la obra. Tuchman, se propone explicar 
por qué “los hombres con poder de decisión política, actúan frecuentemente de 
forma contraria a la que apunta la razón y a lo que sus propios intereses le sugieren 
(TUCHMAN, 1996, p. 4). O sea, situaciones, donde mirando retrospectivamente, la 
solución elegida parece no tener una relación concreta con los intereses de aquellos 
que eligieron esa política. La política sobre drogas que se desarrolla globalmente 
desde 1912, a partir de la Convención Internacional sobre el Opio en la Haya, 
pasando por la Convención Única de Naciones Unidas sobre Estupefacientes del año 
1961, por la Guerra a las Drogas declarada por el entonces presidente norteamericano 
Richard Nixon en 1971, por la Convención de 1988 contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas Narcóticas y Substancias Psicotrópicas, hasta la creciente militarización 
de este conflicto que se ve actualmente en América Latina, parece ser una fuerte 
candidata a integrar un volumen actualizado del libro de Tuchman.

Este artículo se propone demostrar que la insensatez en la actual política 
global sobre drogas tiene efectos perversos sobre tres áreas: (i) la posibilidad de 
construir una política pública eficiente (ii) el desarrollo de la democracia y (iii) la 
garantía de los derechos fundamentales.

1 La insensatez y las políticas públicas

La literatura sobre políticas públicas se ha desarrollado considerablemente, sobre 
todo en la segunda mitad del siglo pasado. Una de las grandes contribuciones que 
esta literatura suministró a los gestores públicos, es la idea bastante clara de que 

*NE: El nombre original de la obra es The March of Folly: From Troy to Vietnam. En portugués, língua 
original de este artigo, el título fue traducido como A Marcha da Insensatez. La traducción española es 
“La Marcha de la locura”, sin embargo a lo largo del libro la autora utiliza la expresión insensatez. Para 
efectos de coherencia con la versión original de este artículo se usará únicamente el término insensatez.
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“el proceso de resolución de un problema político consiste en una secuencia de 
pasos” (FREY, 1999, p. 14). A este proceso se lo denomina policy cycle – o ciclo de 
políticas públicas.

Existen diversas definiciones sobre las distintas fases que componen este ciclo. 
Como nos explica Klaus Frey (1999, p.13), todas las definiciones coinciden con la 
existencia de tres fases básicas: formulación, implementación y control de resultados.

En la formulación se incluye el diagnóstico del problema, el registro de los 
objetivos a alcanzar y la elección de los medios para que se puedan conquistar 
estos objetivos. 

La implementación es la fase de ejecución de los caminos trazados en la 
formulación y se debe acompañar con indicadores de proceso y de fines para 
corroborar si, de hecho, se están siguiendo los caminos trazados y si se están 
alcanzando los objetivos.

El control de los resultados, realizado a partir de los indicadores sobre 
la ejecución, permite que se evalúe si se alcanzaron las metas y si los costos de 
implementación (costos directos y externalidades negativas) no superaron sus 
beneficios, produciendo una política ineficiente.

Tales elementos tienen dos funciones básicas. En primer lugar, se busca la 
construcción de un método para la producción de políticas públicas eficientes. 
Asimismo, el uso del ciclo de políticas públicas es un importante instrumento 
de rendición de cuentas (accountability) de los gestores públicos. ¿Cómo debatir 
públicamente una política pública si no se tiene claro el diagnóstico del problema, 
los objetivos trazados, los métodos utilizados en la implementación y los resultados 
producidos?

Con relación a la política global sobre drogas, este ciclo está completamente 
corrompido por visiones ideológicas que, como se dijo anteriormente, aíslan el 
debate público en este tema. ¿Cuál es el objetivo de la actual política sobre drogas? 
La Convención de 1961 apuntó que el objetivo de la creación de un sistema 
internacional de control de substancias prohibidas internacionalmente era el 
incremento y “la salud y el bienestar de todos”. Si este es el objetivo de la política, 
debería haber un diagnóstico que muestre que de hecho produce daños a la salud 
y, a partir de estas constataciones, se deberían escoger caminos que reduzcan estos 
daños y finalmente se deberían construir indicadores que permitan a la comunidad 
global evaluar si las políticas, de hecho, se están aplicando y si una vez que se aplican 
producen los efectos esperados.

Cincuenta años después de la Convención de 1961, el panorama es muy 
distinto de esto. El informe de la Comisión Global de Políticas sobre Drogas1 
afirma que:

En la práctica el resultado alcanzado fue opuesto a lo deseado: el crecimiento global del 
mercado de drogas ilícitas, ampliamente controlado por el crimen organizado en escala 
transnacional. Aunque no se dispone de estimaciones precisas en cuanto al consumo de 
drogas a lo largo de los últimos 50 años, un análisis centrado en los últimos 10 años 
muestra un mercado ilegal cada vez más extenso y creciente.

(GLOBAL COMMISSION ON DRUG POLICY, 2011, p. 4).
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De acuerdo al informe, hubo, entre 1998 y 2008 un aumento del 34,5% en el 
consumo de opiáceos, del 27% en el consumo de cocaína y del 8,5 % en el de 
la marihuana.

En el caso brasileño, los diagnósticos de consumo son escasos y no permiten 
ni siquiera evaluar adecuadamente las políticas que se implementaron. La ausencia 
de diagnósticos en un tema que despierta un gran interés en el debate político 
nacional y es también un indicador de la falta de disposición para que se construyan 
políticas públicas eficientes.

En el brazo represivo de las políticas sobre drogas es natural que el objetivo 
de la política sea, no solo la mejora en la salud pública, sino también la disminución 
de la violencia que involucra el tráfico de drogas. A pesar de esto, existen también 
pocos diagnósticos sobre el modo por el cual opera la relación entre la droga y la 
violencia.2 Asimismo, los indicadores producidos no se relacionan directamente 
con esos objetivos. El informe de la Comisión Global explica que:

Hasta hoy continuamos evaluando el éxito en la guerra a las drogas con base en 
parámetros […] que informan sobre procesos, como el número de detenciones, las 
cantidades incautadas o la severidad de las penas. Estos indicadores son capaces de 
comprobar el rigor con que determinada política se está ejecutando pero no son capaces 
de medir en qué medida esta política está logrando algún éxito en su objetivo principal.

(GLOBAL COMMISSION ON DRUG POLICY, 2011, p. 5).

Lo que se percibe es que la insensatez que imposibilita el debate, como plantearemos 
en el próximo ítem, se traslada al planeamiento y ejecución de políticas públicas, 
haciendo que se desvirtúe la noción de política pública. No se trata de una “secuencia 
de pasos” para alcanzar un determinado objetivo, sino de una necesidad política de 
suministrar respuestas a un miedo difuso de la población. Respuestas que no tienen 
que ver con la lógica de las políticas públicas, porque asumen la lógica de la guerra.

Es importante destacar que este tratamiento del tema alejado de la lógica 
de las políticas públicas no tiene un resultado neutro sobre la población. Existen 
sectores de la población que sufren los efectos de manera mucho más severa que 
otros. Cualquier política que tenga el derecho penal como su principal instrumento, 
como afirman Zaffaroni, Batista, Alagia y Slokar (2003), provocará efectos más 
serios sobre los sectores más vulnerables. 

En el caso de las drogas esto ocurre de varias maneras. Internamente, los 
sectores más vulnerables de la población sufren de una manera más acentuada los 
efectos del encarcelamiento. En el caso estadounidense es evidente. Una encuesta 
reciente realizada en California, por ejemplo, apunta que la tasa de encarcelamiento 
por tenencia de marihuana entre los negros es un 300% mayor que entre los blancos 
(MALES, 2011).

En Brasil, no existen datos consistentes sobre el tema, pero una encuesta 
realizada en la ciudad de San Pablo demostró que el 80,28% de los presos por 
tráfico de drogas tiene apenas el ciclo primario completo (JESUS, 2011, p. 68).

Desde el punto de vista internacional, tampoco se sienten los efectos de 
la misma manera. Aunque el consumo está altamente concentrado en los países 
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desarrollados como Estados Unidos y los países europeos, las muertes producidas 
por la guerra a las drogas ocurren sobre todo en América Latina, y recientemente 
en África occidental. Estas desigualdades están cada vez más documentadas. En 
el año 2011, un grupo bipartito de senadores estadounidenses produjo un informe 
que relaciona explícitamente el aumento de la violencia en México y en América 
Central al consumo de drogas en Estados Unidos (UNITED STATES, 2011).

2 La insensatez y la democracia

No cabe a este artículo indagar sobre las definiciones de democracia, pero la idea 
de libertad de expresión, de abertura de espacio para el debate público y la creación 
de la posibilidad para que una idea minoritaria pueda tornarse mayoritaria son 
comunes a todas las definiciones.

La insensatez, por lo tanto, tiene dificultad en convivir con la democracia. El 
desarrollo y la implementación de las actuales políticas de drogas producen serios 
daños a la democracia. No solo por lo que ya se relató en el ítem anterior, o sea por 
la falta de accountability posible en una política pública que se construye dentro de 
la lógica de guerra y no en la búsqueda de los objetivos idealizados, sino, como se 
verá, por suprimir la posibilidad de un debate público sobre el tema.

Como afirmó Moises Naim (2009) “la prohibición de todo lo relacionado a 
las drogas ha creado un clima donde también está vedado pensar libremente sobre 
alternativas para la prohibición”.

Algunos ejemplos corroboran esta idea. Entre ellos, el caso boliviano es 
bastante impresionante.

La Convención Única de Naciones Unidas sobre Estupefacientes del año 
1961, prevé en su artículo 49.2 que “se deberá abolir el mascado de la hoja de coca 
en 25 años”. En el año 2009, el Estado boliviano, que tiene a un ex cocalero como 
su actual presidente y que en su constitución protegió la hoja de coca como parte 
de su patrimonio cultural, protocoló junto a las Naciones Unidas un pedido para 
que se derogara el referido artículo.

La propuesta fue un acto de respeto a la Convención. Un país que trata la 
hoja de coca en su constitución no podría seguir siendo signatario de la Convención. 
Para no hacer como otros países de la región, como Perú y Argentina, que admiten 
el mascado de la hoja de coca y simplemente ignoran la Convención, Bolivia decidió 
enfrentar la cuestión e intentó valerse de los trámites regulares para modificar la 
Convención. Se presentó la propuesta y si en 18 meses ningún país se oponía a la 
reforma de la Convención, ésta se aceptaría.

Dieciocho países liderados por Estados Unidos se opusieron al pleito 
boliviano. La oposición se basó en un texto de media página con redacción 
prácticamente idéntica entre los países que se opusieron, y no se presentó ninguna 
justificación consistente.3

El ejemplo boliviano muestra la resistencia que la comunidad internacional 
tiene en aceptar cualquier debate sobre algún tipo de modificación del marco legal 
de la política prohibicionista. Incluso cuando se trata de un hecho consumado y 
de la valorización de una práctica cultural protegida por otras convenciones de las 
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Naciones Unidas, como por ejemplo, la Convención sobre la Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales de 2005.

Otro ejemplo de este debate público impermeable a la discusión sobre drogas 
que no atienda a los intereses del prohibicionismo, fue la destitución del renombrado 
científico David Nutt. El profesor Nutt del King’s College of London, ocupaba la 
presidencia del Consejo Consultivo sobre el abuso de Drogas del gobierno británico. 
Dentro de sus actividades científicas Nutt publicó un estudio en la revista Lancet, 
una de las más prestigiosas revistas médicas del mundo, afirmando que el LSD y 
la marihuana eran menos peligrosas que el alcohol. El gobierno británico afirmó 
que los estudios de Nutt perjudicaban los esfuerzos para pasar un mensaje claro 
sobre los daños provocados por las drogas (TRAN, 2009). ¿Cómo es posible que 
datos científicos interfieran en la construcción de un mensaje claro? Únicamente 
en la lógica del “Ministerio de la Verdad” de la famosa obra de Orwell se puede 
aceptar tal razonamiento.

El último ejemplo es el caso brasileño de la Marcha da Maconha4 (Marcha de la 
Marihuana) en el país. En el año 2011, el Supremo Tribunal Federal (STF) reconoció 
que era inconstitucional la prohibición de la Marcha da Maconha en el país. Una 
decisión loable, sin dudas. Sin embargo, no podemos olvidarnos de que si el tema llegó 
hasta el STF, fue porque durante varios años los jueces y el Tribunal de Justicia de Sao 
Paulo prohibieron la Marcha. No podría haber un ejemplo más claro de cómo el tema 
de las drogas suprime las libertades democráticas, que ésta suspensión del derecho de 
manifestación pública que estuvo vigente por tanto tiempo en el estado de San Pablo.

3 La insensatez y los derechos fundamentales

El último ítem de este artículo pretende demostrar cómo la insensatez de la política 
de drogas atañe directamente a la garantía de los derechos fundamentales.

Los ejemplos internacionales son muchos, desde países que determinan la 
pena de muerte para el tráfico de drogas hasta el propio resultado selectivo de las 
políticas de drogas que ya mencionamos anteriormente, se podría confeccionar 
una enorme lista de denuncias.

No es el caso. Opté por tratar un importante aspecto de la política de drogas 
brasileña como ejemplo de violación de los derechos fundamentales. En Brasil, 
la aplicación de la Ley de Drogas, como se verá, se realiza con una clara falta de 
respeto a las normas constitucionales.

El Supremo Tribunal Federal, en septiembre de 2010, declaró la 
inconstitucionalidad de un dispositivo de la ley brasileña sobre drogas que prohibía 
la substitución de la pena de prisión por una pena restrictiva de derechos en caso 
en que el juez aplicara la reducción de la pena por no tener el reo participación en 
una organización criminal ni antecedentes penales. En estos casos la pena mínima 
es de un año y ocho meses. Según la legislación penal brasileña, alguien que haya 
sido condenado a una pena de hasta cuatro años de prisión puede tener la pena 
substituida por una pena restrictiva de derechos. Sin embargo, la ley de drogas 
expresamente prohíbe este derecho. El STF no admitió ese dispositivo y declaró 
su inconstitucionalidad (BRASIL, 2010).
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Aunque el Tribunal reconoce esta inconstitucionalidad, los jueces de la 
primera y segunda instancia continúan aplicando la ley. En una encuesta realizada 
en la ciudad de Sao Paulo, se demostró que en el 58% de los casos las penas 
aplicadas para el tráfico de drogas son inferiores a cuatro años (JESUS, 2011, p. 82), 
por lo tanto, tendrían derecho a la sustitución de la pena de prisión por una pena 
alternativa. Sin embargo, en el 95% de los casos, los jueces no substituyeron la 
pena (JESUS, 2011, p. 85).

También ha sido objeto de eventuales declaraciones de inconstitucionalidad el 
dispositivo de la ley de drogas que prohíbe la libertad provisoria para los acusados de 
tráfico de drogas. El derecho a la presunción de inocencia tiene status constitucional 
en Brasil. No obstante, de acuerdo a la misma encuesta, el 93% de los acusados no 
pudo transitar el proceso en libertad (JESUS, 2011, p. 89).

Finalmente, los datos de la misma encuesta muestran otra práctica que 
dimensiona la falta de respeto a la constitución cuando se trata de política de 
drogas. En el 17,5% de los casos de prisión ocurridos en la ciudad de Sao Paulo en 
el período analizado, hubo aprehensión de droga después de que la policía entró 
a la residencia de las personas sin orden judicial (JESUS, 2011, p. 41).Tal práctica 
viola expresamente la Constitución y la droga aprehendida en estas circunstancias 
debería considerarse prueba ilícita, anulando la causa. Sin embargo, una vez más 
no se respeta la Constitución.

Estos ejemplos nos dan la dimensión de que la aplicación de la ley de drogas 
en Brasil, también funciona desde la lógica de la guerra, atropellando derechos y 
garantías constitucionales.

El caso brasileño es sólo una muestra de una práctica que se repite en varios 
países.

4 Nuevas posibilidades

A pesar del escenario trazado, se vislumbran nuevas posibilidades en el debate 
global. Desde que los tres ex presidentes de Brasil, Colombia y México, 
respectivamente, Fernando Henrique Cardoso, César Gavíria y Ernesto Zedillo se 
reunieron en la Comisión Latinoamericana de Drogas y Democracia denunciando 
el fracaso de la guerra a las drogas y abogando por políticas más inteligentes5, 
América Latina ha producido discusiones muy interesantes y distantes de la 
insensatez.

El Presidente Colombiano Juan Manuel Santos declaró en una entrevista 
al periódico británico The Observer que era necesario un nuevo abordaje para: 
“take away the violent profit that comes with drug trafficking [...] If that means 
legalising, and the world thinks that’s the solution, I will welcome it. I’m not 
against it.”6 (DOWARD, 2011).

A esta manifestación le siguió la Declaración Conjunta sobre el Crimen 
Organizado y el Narcotráfico firmado por los presidentes de Chile y de los países 
miembros del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla (que engloba a 
México, Colombia y diversos países de América Central y el Caribe). En el ítem 7 
de la referida declaración, los jefes de Estado.
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Señalaron que lo deseable sería una sensible reducción en la demanda de drogas 
ilegales. Sin embargo si ello no es posible, como lo demuestra la experiencia reciente, las 
autoridades de los países consumidores deben entonces, explorar todas las alternativas 
posibles para eliminar las ganancias exorbitantes de los criminales, incluyendo opciones 
regulatorias o de mercado, orientadas a ese propósito. Con ello se evitaría que el trasiego 
de esas sustancias siga provocando altos niveles de crimen y violencia en las naciones 
latinoamericanas y caribeñas.

(MÉXICO, 2011).

Por primera vez un grupo de gobernantes empieza a reconocer el fracaso de las 
políticas actuales. Barbara Tuchman señala que, para que no se juzguen los antiguos 
por las ideas del presente, sólo se puede considerar insensata la idea que así se percibió 
en su propio tiempo (TUCHMAN, 1996, p 5). La duda es saber si los presidentes 
latinoamericanos que empiezan a denunciar la insensatez de la política de drogas 
serán la vanguardia de un nuevo abordaje, o si sólo servirán para refrendar, por 
prevenir en su propio tiempo, la inclusión de la política de drogas en el volumen 
actualizado de La Marcha de la Insensatez.
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NOTAS

1. La Comisión Global de Políticas sobre 
Drogas, compuesta por grandes personalidades 
internacionales, se creó con la intención de producir 
un debate sólido sobre el tema llamando la atención 
sobre el fracaso de las políticas actuales.

2. Y los existentes demuestran, muchas veces, que 
la relación no se da en función del uso, sino del 
tráfico ilícito como destaca Manoel Pinho de Mello 
en Assessing the crack hypothesis using data from a 
crime wave: the case of Sao Paulo (MELLO, 2010).

3. Los textos de las objeciones están disponibles 
en: <http://www.druglawreform.info/issues/
unscheduling-the-coca-leaf/item/1184-objections-
and-support-for-bolivias-coca-amendment>. 
Visitado el: 18 Mar. 2012.

4. La Marcha da Maconha (Marcha de la 
Marihuana), manifestación pública por la 
legalización de la marihuana realizada en varias 
ciudades del mundo, fue prohibida por decisiones 
de primera y segunda instancia en el Estado de 
Sao Paulo. Se alegó que el evento constituía una 
apología de las drogas. Sin embargo, en el 2011 el 
Supremo Tribunal Federal revocó esa decisión.

5. Disponible en: <www.drogasydemocracia.org>. 
Visitado el: 18 Mar. 2012.

6. NT: “Para quitar la violencia que llega con 
el tráfico de drogas […] Si eso significa la 
legalización, y el mundo piensa que esa es la 
solución, le daré la bienvenida, no estoy en contra”.
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ABSTRACT

 Th e article takes into account the concept of foolishness, used by Barbara Tuchman, to 
raise a debate on the global drug policy that has been implemented since 1912. From this 
concept it is evaluated how this foolishness has negative eff ects on the effi  ciency of public 
policy on democracy and fundamental rights. At the end, some alternatives to break this 
policy are presented.

KEYWORDS

Drugs – War on drugs – Democracy – Fundamental rights – Public policies

RESUMO

O artigo parte do conceito de insensatez, usado por Barbara Tuchman, para fazer um debate 
sobre a política global de drogas que vem sendo implementada desde 1912. A partir deste 
conceito se avalia como essa insensatez produz efeitos negativos sobre a efi ciência da política 
pública, sobre a democracia e sobre os direitos fundamentais. Ao fi nal são apresentadas 
algumas alternativas para o rompimento dessa política. 
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